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Núm. Expte: 170/2007- Minas.
Interesado: Antonio José Ortega Gálvez.
Domicilio: C/ Palomarejo 5, 14850, Baena (Córdoba).
Acto notificado: Resolución.

 Contra esta resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que a continuación 
se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Le-
gislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manríques, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 191/2007- Energía.
Interesado: Constructora de Viviendas y Locales, S.A.
Domicilio: C/ Francisco Salto, núm. 15; 14960-Rute (Cór-
doba).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracción: No realizar inspecciones periódicas instalación 
eléctrica A.T. 388/1982.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 12 de diciembre de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, por la que 
se amplia el plazo de información pública del Plan de Or-
denación del Territorio del Área del Levante Almeriense.

Mediante Resolución de 7 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 232, de 26 de noviembre de 2007), se estableció un 
período de dos meses para la información pública del Plan 
de Ordenación del Territorio del Área del Levante Almeriense, 
al mismo tiempo que se procedía al trámite de audiencia a 
la Administración General del Estado, Diputación Provincial de 
Almería, Ayuntamientos y restantes Administraciones y Enti-
dades afectadas en razón de su competencia, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 89/2007, de 27 de marzo, por el 
que se formulaba dicho Plan.

A la vista de las solicitudes recibidas en orden a la conve-
niencia de prorrogar dicho plazo, y a fin de facilitar la máxima 
participación de la sociedad y sus instituciones en este proceso,

HE RESUELTO

Ampliar el período de información pública del Plan de Or-
denación del Territorio del Área del Levante Almeriense hasta 
el próximo día 15 de febrero de 2008, así como la audiencia a 
la Administración General del Estado, Diputación Provincial de 
Almería, Ayuntamientos y Entidades Públicas afectadas.

Sevilla, 14 de enero de 2008

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se aprueba definitivamente el expediente 
correspondiente a la Innovación-Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Espera, 
sector ampliación Polígono Industrial SUS-2.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2007, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 3. Visto el expediente administrativo y docu-
mentación técnica correspondiente a la Innovación-Modifica-
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Espera, Sector ampliación Polígono Industrial SUS-2, tramitado 
por el Ayuntamiento del citado término municipal, y aprobado 
provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 4 de oc-
tubre de 2007; visto el informe emitido por el Servicio de Ur-
banismo de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 17 de diciembre de 2007, y 
en virtud de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), en 
relación con el artículo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre (BOJA núm. 10, de 15 de enero), que regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y modifica el Decreto 202/2004, por 
el que establece la estructura orgánica de la Consejería, la 
Comisión, por unanimidad, Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente corres-
pondiente a la Innovación-Modificación Puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Espera, Sector ampliación 
Polígono Industrial SUS-2, tramitado por el Ayuntamiento del 
citado término municipal, y aprobado provisionalmente en se-
sión plenaria celebrada el día 4 de octubre de 2007; si bien, 
y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 
33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, con carácter previo al diligenciado 
del documento por el Secretario de esta Comisión, el Ayunta-
miento de Espera deberá incorporar al mismo las considera-
ciones reflejadas en los informes sectoriales emitidos durante 
la tramitación del documento correspondiente a la Innovación-
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Espera, Sector ampliación Polígono Industrial SUS-2, y 
que se recogen a continuación:

Conforme a lo establecido por el informe emitido por el 
Servicio de Carreteras, de esta Delegación Provincial, de fecha 
14 de diciembre de 2007, a la hora de realizar la solicitud de 
acceso a la A-393 previamente a la ejecución de las obras, se 
deberá presentar un Proyecto de Construcción firmado por un 
técnico competente y de acuerdo con los criterios establecidos 


